
Expediente: 5079/20-I1
Carátula: GARCIA SERGIO PABLO C/ URUEÑA DANIEL FERNANDO Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO DE ALQUILERES

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368656497 - GARCIA, SERGIO PABLO-ACTOR
90000000000 - URUEÑA, DANIEL FERNANDO-DEMANDADO
20222645205 - RIVADEO, LEANDRO JAVIER-DEMANDADO
90000000000 - CARRO, JUAN MANUEL ESTEBAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5079/20-I1

*H106028225615*
H106028225615

JUICIO: GARCIA SERGIO PABLO c/ URUEÑA DANIEL FERNANDO Y OTRO s/ COBRO
EJECUTIVO DE ALQUILERES EXPTE. N°5079/20-I1 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

San Miguel de Tucumán, 29 de noviembre de 2024.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.- Líbrese
oficio al Banco Macro a fin de que se sirva a informar sobre los movimientos de la cuenta judicial N°
562209552885390 y si cumplió integramente con las transferencias ordenadas mediante el proveido
de fecha 12/11/2024 comunicadas mediante el oficio del H106028191444 (adjuntese copia digital del
mismo para mayor ilustración). Para el caso de no haber dado integro cumplimiento con la
transferencia ordenada hagase efectiva la misma bajo apercibimiento de desobediencia judicial.- GRB
5079/20-I1

Actuación firmada en fecha 29/11/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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